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PARTE OFICIAL.

4.ª SECCION.— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 

y  su Augusta R ea l  F a m il ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

La R e in a  nuestra Señora ha tenido á 
bien conceder el Regium E xequátur, con 
fecha 4 del actual, á D. Antonio Oller, 
nombrado Vicecónsul de Prusia en Beni- 
carló.

3 . ª sec c ió n . —  ANUNCIOS.
FABRICA NACIONAL DEL SELLO.

En v irtu d  de lo dispuesto por la Dirección ge
neral de Rentas estancadas en orden fecha 28 del

corriente, se sacan á pública subasta 68 arrobas de 
papel inútil de documentos de Aduanas que exis
ten en los alm acenes de esta fábrica, bajo el tipo 
de 25 rs. vn. cada una arroba.

La subasta se verificará el dia 1.° de Marzo del 
presente año en el local de esta fábrica nacional 
del sello , calle de San Mateo, núm . 5 , an te los 
Sres. A dm inistrador-Jefe , Contador de la misma y 
escribano de Rentas en los térm inos prevenidos 
por la in s tru cc ió n , la cual en unión de las m ues
tras y pliego de condiciones se hallan de m ani
fiesto en la Contaduría de la mencionada fábrica, 
dando principio el acto á las doce de la mañana.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cer
rados exactam ente arreglados al modelo adjunto, y 
la cantidad que ha de consignarse préviam ente 
como garantía para en tra r en licitación será la de 
300 rs. vn. en m etálico, acompañando á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el 
depósito como previene la referida instrucción.

En el caso de haber dos ó mas proposiciones 
iguales se abrirá en el acto una  segunda licitación 
en tre  los que m otiven el em pate , quedando la ad
judicación á favor del que mas beneficie el citado 
tipo.

Madrid 30 de Enero de 1854.«=*E1 Administra
dor-Jefe , Bartolomé Coromina.

Modelo de la ¡proposición.
D. N. N ................. vecino de................. que vive

en la calle d e ............. . n ú m    cu a rto  ,
enterado de los anuncios de la G a c e t a  y  Diario, y  
del pliego de condiciones para la venta pública de 
68 arrobas de documentos de Aduanas que existen 
en la fábrica nacional del se llo , se conforma en 
tom ar á su cargo dichas arrobas, bajo el precio de 
.................. rs. vn. cada una arroba , habiendo hecho

la entrega en la Caja general de depósitos de la 
fianza de 300 r s , , cuyo reeibo acompaña adjunto.

Fecha y firma del licitador.

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 17 
del co rrien te , se sacan á pública subasta 800 res
mas de papel taladrado de un sello y 3200 de dos 
sellos que existen en los alm acenes de esta fáb ri
c a , bajo el tipo de 16 rs. vn. cada una.

La subasta se verificará el dia 16 del próximo 
mes de Febrero en el local de esta fábrica, calle de 
San Mateo, núm. o, ante los Sres. Adm inistrador-Jefe 
y Contador de la misma y escribano de Rentas en ios 
térm inos prevenidos por la instrucción, la cual, en 
unión de las muestr as y pliego de condiciones, se 
hallan de manifiesto en la Contaduría de la m en
cionada fábrica, dando principio el acto á las doce de la mañana.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos 
cerrados exactam ente arregladas al modelo ad ju n 
to, y  la cantidad que ha de consignarse prévia
m ente como garantía para en tra r en licitación se
rá la de 8000 rs. v n . , debiendo acompañar á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito como previene la referida instrucción.

En el caso de haber dos ó mas proposiciones 
iguales se ab rirá  en el acto una segunda licita
ción en tre  los que m otiven el em pate, quedando 
la adjudicación á favor del que mas beneficie el citado tipo.

Madrid 30 de Enero da 1 S54.t=»El Adm inistra
dor , j e f e , Bartolomé Coromina.

Modelo de la proposición.
D. N . N    vecino d e  , que vive en la

calle d e    n ú m    cu a rto  , se com
promete á satisfacer rs. vn. por cada resm a

de las 4000 de papel taladrado que se sacan á pú
blica suba&ta el dia 16 del co rrien te , á cuyo efec
to ha entregado en la Caja general de depósitos la 
cantidad de 8000 rs.vn ., cuyo recibo acompaña adju n to .

Fecha y firma del licitador.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
1HE H A CIEN DA PUBLICA DE LA PR O V IN C IA  DE M A D RID .

Bienes del Estado procedentes de la en
comienda de Baede, órden de San Juan,

ORENSE.
Remate para el dia 24 de Marzo próxim o venidero 

ante los Sres. D. José Morphy y D. Jacinto 
Revillo.

Un foral nom brado de Santa María de Arcos en 
el partido de A b ia -A lla ;su  ren ta  1945 r s . , da 
que es cabezalero D. Francisco Pereira Garamalio: 
al 33 1/3 al m illar produce un  capital de 64,833 
reales 12 m r s . , por cuya cantidad se saca á su basta.

Se adm itirán posturas que cubran  las tres  cuartas partes del referido capital.
El pago del im porte del rem ate se verificará 

en títulos de la Deuda consolidada del 3 por 100 
por todo su valor nom inal ó su equivalencia en 
metálico al precio de cotización del dia del rem a
te ,  según lo dispuesto en la regla 7? de la Real 
órden de 28 de Agosto de 1852, entregando Ja 
quin ta parte en el acto de la adjudicación, y el 
resto por octavas partes en los años sucesivos, según las órdenes vigentes.

Madrid 6 de Febrero  de 1854.«*»L. Alvarez.

D IR E C C IO N  G E N E R A L D E  A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO .
INDUSTRIA.

R el a c ió n  d e  lo s  p r iv i l e g io s  d e  in v e n c ió n  é  in t r o d u c c ió n  c o n c e d id o s  p o r  S . M . e n  lo s  m e s e s  d e  N o v ie m b r e  y  D ic ie m b r e  ú l t im o s .

NOMBRES. VECINDAD. CLASE.
FECHA 

de la Real cédula. OBJETO.

T'I V7! ócATiillroxf . . . í  de N oviem bre de 1853. Aparato para economía de com bustible y  otras ven ta jas , aplicable á m áauinas de
D. Francisco Oltani y  o tro s .................................  B arcelona................
D. José S. Sm ith y  D. Marcos P erez.................. Málaga.. . . , ...........
D. Alejandro P arkez................................................  B u rry  (Inglaterra),
D. Mateo Lorenzale..................................................  M adrid......................
D. Jorge de Haro y T ru y o ls.................................  Alaró (M allorca).,
D. Fernando M artin ................................................ M arsella ..................
Mr. Luis Próspero D u trem bley ...........................  P a r is . ......................
D. Silvestre Caces..................................................... M adrid......................
Mr. A ndrés Miguel M assonnet............................  P a r is ...................... ..
D. José Antonio Jordana y D. Manuel Sagur

Seco...................................................................... .. Madrid......................
D. Manuel Federico Rincón..................................  Sev illa......................
D. Juan  S a u re l.........................................................  B arcelona...............
D. Marcos B ernard in i.............................................. S ev illa ., ..................
D. José C arreras y  A lberick ................................  Barcelona................

, , ,. Idem ................... .. 4 de idem ......................
4 de id e m .....................
4 de idem ......................
7 de idem ......................

21 de id e m ..............5 de D iciem bre...........
5 de idem ......................
5 de idem ......................
5 de idem ......................

24 de idem ......................
. 24 de idem ........... ..........

24 de idem ........................
. 24 de idem ........................

31 de idem ........................
31 de idem ........................

vapor.
. . .  Método para lavar y  b lanquear lanas, algodones, cáñamos y linos en hilos, lienzos telas y  paños.

Procedimiento para m ejorar el sistema de norias.
. . . Procedimiento para separar ciertos metales de sus m inerales y  otros.
. . .  Fabricación de fustes de nueva forma adoptables á toda ciase de caballerías.Máquina para sacar agua de las norias ó pozos.

. Ancia que llama de seguridad.
. , .  Sistema de m áquinas de vapor que llama m áquinas de vapores combinados.
. . .  Procedimiento para fabricar calzado con suelas de gu tta -p ercha  , sin coser y  sin clavos.
. . .  P rensa para p reparar y com prim ir la tu r b a , produciendo un  com bustible que dé calor m uy elevado.

Motor mecánico cuyo principio es la gravedad giratoria.
. ,  V ertedera para los arados de nueva forma.

, , Máquina para ex traer y  elevar agua.
, , Procedimiento para fabricar guano artificial.
. .  Procedimiento para fabricar peines de a lam bre , acero , h ierro  y latón para toda clase de tejidos.

, . .  Fusil soriano de fuego continuo y de nueva pólvora, ca rtuchera y confección de carU. U U U a l U  O U lI c U A U  y ........................................................

Sres. R o nau lt, herm anos— .................. 31 de idem v....................
tuchos.

, . .  Aparato que dicen sirve para cu ra r las hernias.

Madrid 4 de Febrero  de 1854.«*El Director general, Juan de la Cruz Osés.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
Se halla vacante la plaza de Secretario del 

Ayuntam iento de B áscara , dotada con la cantidad 
de 1500 rs. anuales.

Los aspirantes á ella pueden dirigir sus solici
tudes al Alcalde de dicho pueblo dentro del té r
mino de un  m es, á contar desde el dia en que por 
te rce ra  vez se in serte  este anuncio en la G a c e t a  
de Madrid y  en el Boletín de esta provincia , con 
arreglo al Real decreto de 19 de O ctubre último.

Gerona 30 de Enero de 1854. =  Joaquín Maxi
miliano G ibert. 3

Se halla vacante la plaza de Secretario del 
Ayuntam iento de Selva de M ar, dotada con la 
cantidad de 600 rs. anuales.

Los aspirantes á ella pueden dirigir sus solici
tudes al Alcalde de dicho pueblo dentro  del té r 

mino de un  m e s , á contar desde el dia en que por
tercera vez se inserte este anuncio en la G a c e t a  
de Madrid y  en el Boletín de esta prov incia , con 
arreglo al Real decreto de 19 de Octubre último.

Gerona 30 de Enero de 1854. = Joaquín Maxi
miliano G ibert. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.

La Secretaría del Ayuntam iento de Seo de U r-  
g e l , dotada con el sueldo de 1500 rs. vn. anuales, 
se halla vacante.Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes, 
francas de porte y en el térm ino de un  m es , al 
Ayuntam iento , quien proveerá dicha p laza, obser
vando lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Oc
tu b re  último.Lérida 31 de Enero de 1854,— Luis de Llano.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALMERIA.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien

to de Santafé en esta p rov in cia , dotada con 2000 
reales anuales.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
m entadas al Presidente de dicha corporación, fran
cas de p o r te , dentro del térm ino de un mes , con
tado detde la prim era publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia , con arreglo al ai t. 3“ del Real decreto de 
19 de O ctubre último.

Almería 27 de Enero de 1854. =  Eugenio S a r-  
torius. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACERES.
Encontrándose vacante la Secretaría del A yun

tamiento de Torviscon, dotada con 550 rs. anuos, 
se hace público por medio de los periódicos oficia

les del reino y  la provincia para los efectos que 
previene el Real decreto de 19 de Octubre del año último.

Cáceres 1.° de Febrero de 1854.=— Félix García.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

D. Manuel María H erreros, Gobernador de esta provincia.
Hago saber que en escrito presentado en la Se

cretaría de este Gobierno en el dia 16 de Enero por 
Cayetano de G regorio , vecino de Almodovar del 
C am po, se ha denunciado una mina en el mismo 
térm ino , sitio llamado Cerro de las Torcas, linde 
Saliente loma de la casa de Juanillon , Norte E stre
cho de Q uebradas, Mediodía Cerro de Navalorno, 
y Poniente Cerro de Almedina , su m ineral galeno 
a rgen tífe ro ; y como quiera que se ignore el anti
guo concesionario, se publica en este periódico ofi
cial , confiriendo , á los que se crean con derecho



para que recurran exponiéndole el término de 
un mes.

Ciudad-Real 4 de Febrero  de 1854. =  Manuel 
M. Herreros.

D. Manuel María H erreros ,  Gobernador de esta 
provincia &c.

Hago saber que por D. Sebastian Fernandez, 
vecino de Almodovar del Campo , se ha p resen ta
do escrito en 20 de Enero próximo pasado d e n u n 
ciando u na  mina an t igua ,  sita en el térm ino  de 
C a rne re ro s ,  en aquel término ju r isd icc iona l,  su  
m inera l  es galena argentífera; y como quiera  que 
se ignore ei antiguo concesionario , se publica en 
este periódico oficia], confir iendo,;’ los que se crean 
con derecho para que r e c u r r a n  exponiéndole el 
té rmino de un mes.

Ciudad-Real 4 do Febrero  de 1 8 5 L =  Manuel 
M. Herreros.

D. Manuel María H erreros ,  Gobernador do esta 
provincia &c.

Hago saber que  por Marcelino R om ero ,  vecino 
de Almodovar, se ha presentado escrito en  20 de 
Enero  próximo pasado denunciando una mina an 
tigua , sita en  la c u m b re  á la derecha del O judo, 
en aquel t é rm in o ,  su  mineral plomo argentífero; 
y  como quiera  que se ignore el antiguo concesio
nario , se publica en  este periódico oficia l, confi
riendo , á los que se crean  con derecho para que 
re c u r ra n  exponiéndole el té rmino de un  mes.

Ciudad-Real 4 de Febrero  de 1854 .=M anuel M. 
Herreros.

D. Manuel María H erreros ,  Gobernador de esta 
provincia &c.

Hago saber que por H. Alejandro N av a r ro ,  r e 
sidente en Almodovar del Campo, so ha p resen ta
do u n  escrito en  la Secretaría  de este Gobierno en 
4 4 de Enero próximo pasado denunciando una m i
na  vieja de plomo argentífero  , sita en la mesa de 
puestos de la misma ju r isd icc ión ; y como quiera 
que se ignore el antiguo concesionar io , se publica 
en este periódico oficia l, confiriendo, á los que se 
crean con derecho para que rec u r ra n  exponién
dole el térm ino  de un  mes.

Ciudad-Real 4 de Febre ro  de 18ü4.==Manuel M. 
Herreros.

GOBIERNO DE LA PRO VINCIA DE BURGOS.
D. Sebastian García P e g o ,' Gobernador de la 

provincia de Burgos.
llago saber que autorizado el Ayuntamiento  de 

Yillaldemiro para enagenar varias fincas de sus 
propios con objeto de redimir  un  capital de censo de 
50,000 rs., se ha señalado el día 13 de Marzo p ró x i
mo á las doce de la mañana para que tenga efecto 
la subasta en este Gobierno de provincia y en el 
pueblo  re fe r id o , en cuyos puntos estarán  de m a
nifiesto las condiciones y justiprecio de los t e r r e 
nos para conocimiento de qu ien  pueda interesar .

Burgos 4 de Febrero  de 1854 —Sebastian G ar
cía Pego.

GOBIERNO DE LA PR O V IN C IA  DE V A LENCIA.
Hallándose vacante la Secretaría del A yun ta 

miento  de la ciudad de Gandía, en esta provincia, 
por separación del que la desempeñaba, la cual está 
dotada en 8500 rs. v n . , se anuncia ai público para 
que los aspirantes á ella dir ijan sus solicitudes docu
mentadas,  francas de porte ,  á aquella corporación 
dentro  del término de un  mes, contado desde la i n 
serción de esto anuncio  en la Gacuta de Madrid, 
cuyo plazo trascurrido se procederá á su  p ro
visión.

Valencia 4? de Febrero  de 1 8 5 i .= R a m o n  de 
Campoamor.

Igualmente se hallan también vacantes las Se
cretarias de Ayuntamiento de los pueblos de Pa l
mera y Alquería do la Condesa , dotadas cada una 
de ellas en 750 rs. vn. anuales pagados de los fon
dos m un ic ipa le s ; y  se anuncia al público para los 
mismos efectos que la anterior .

Valencia 1“ de Febre ro  de 1 8 5 4 .= R a m o n  de 
Campoamor.

GOBIERNO DE LA PRO VINCIA DE GUADALA.TARA.
Se halla vacante la Secretaria de Ayuntamiento  

del pueblo de Cortes, en esta provincia , con la do
tación anual de 240 rs. pagados de fondos munici
pales. Los aspirantes p resen ta rán  sus solicitudes al 
Ayuntamiento  del mismo en el término de u n  mes, 
según lo dispuesto en Real decreto do -19 do Octubre último.

Guadalajara 3 do Febrero de 1 8 5 4 .= José María Jáudcnes.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZAMORA.
Por renuncia del que la ob ten ía ,  se halla va

cante la plaza do Secretario de Ayuntamiento  da 
A rccn i l la s , con la dotación a n u a l  d e  800 rs. Los 
aspirantes á ella podrán dirigir s u s  i l i c i t u d e s  al 
mencionado Ayuntamiento en el término de u n  
mes, anterior  desdo la publicación de es to  anuncio 
por primera vez en el Bokliu oficial do la p rov in cia y  G a c e t a  d e  Madrid.

Zamora 30 de Enero do 1854. — Antonio G uo-  rola.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

Se halla vacante la Secretaría del -Ayuntamiento 
de Castellbeii,  dotada con 1000 rs. vn. anuales, 
y  he dispuesto que se anuncio  en el presente 
periódico oficia l, á fin de que los que deseen 
obtener dicho destino puedan solicitarlo de la m u 
nicipalidad expresada en el té rmino de u n  mes, 
contado desde que se publique este anuncio en la 
G a c e t a  de Madrid , puesto que pasado ei té rmino 
expresado, el Ayuntamiento nombrará  al que con
sidere mas á propósito, en uso de las facultades 
que la ley le confiere.

Barcelona y Enero 27 de 4 8 5 4 . =  Melchor O r-  
doñez.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento
de San Pedro de V ilam a jo r , dotada con 640 rs. vn. 
a n u a le s , y he  dispuesto que se anuncie  en el p re 
sente periódico oficia l, á fin de que los que deseen 
ob tener  dicho destino puedan solicitarlo de la m u 
nicipalidad expresada en el término de un  m e s , con
tado desde que se publique este anuncio  en la G a 
c e t a  de Madrid , puesto  que pasado el té rmino ex
presado, el A yuntamiento  nom b ra rá  al que  consi
dere mas á propósito , en  uso de las facultades que 
la ley le confiere.

Barcelona y Enero 30 de 1854.== Melchor O r -  
doñez.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento 
de Rocafort,  dotada con ÍC00 rs. v n .  a n u a le s , y  he 
dispuesto que se anuncie  en el presente periódico 
oficial, á fin de que los que deseen obtener dicho 
destino puedan solicitarlo de la municipalidad ex
presada en el té rmino de un  m es ,  contado desde 
que  se publ ique  este anuncio en la G a c e t a  do Ma
drid , puesto que pasado el térm ino expresado, el 
Ayuntam iento  nom bra rá  al que considere mas á 
p iop ó s i to ,  en uso de las facultades que la ley le 
confiere.

Barcelona y Enero  30 de 1854. =  Melchor Or~ 
doñez.

Se halla vacante la Secretaría  del A yun tam ien
to de O rsaviñá,  dotada con 640 rs. vn. anuales,  
y he dispuesto que se anuncie  en el presento pe
riódico oficial, á fin de que los que deseen obtener 
dicho dest ino puedan solicitarlo de la municipali
dad expresada en el término de u n  m es ,  contado 
desde que se publique este anuncio en  la G a c e t a  
de Madrid, puesto que pasado el término expresa
do , el A yuntam iento  no m b ra rá  al que considere 
mas á p rop ós i to , en uso de las facultades que la 
ley le confiere.

Barcelona y  Enero 30 de 1854. =  Melchor O r -  
doñez.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento  
do M o n tm any , dotada con 480 rs. vn. anua les ,  y 
he dispuesto que se anuncie en el p resen te  perió
dico oficia l, á fin de que los que deseen obtener  
dicho destino puedan solicitarlo de la municipalidad 
expresada en el térm ino  de u n  m es ,  contado des
de que se publique este anuncio en  la G a c e t a  de 
Madrid , puesto que pasado ei térm ino expresado, 
el A yuntam iento  nom brará  al que considere mas 
á propósito, en uso de las facultades que la ley le 
confiere.

^Barcelona y Enero 30 de 1854. =  Melchor Or~ 
doñez.

ADMINISTRACION P R IN C IP A L  DE LAS SALINAS
D E  L O S  A L F A Q U E S  , P R O V I N C I A  D E  T A R R A G O N A .

No habiendo tenido efecto por falta de postor la 
subasta in tentada en esta salina el dia 1.° del ac 
tual para la adquisición y  composición de efectos y 
útiles de ca rp in tería  para la próxima elaboración 
de sales en estas fábricas y  año co rrien te  , ha dis
puesto esta Administración señalar  para el segundo 
rem ate ,  y  con arreglo al p resupuesto  y pliego de 
condiciones que  es tarán  de manifiesto en la refe
rida casa-adm in isiracion ,  el dia 20 del mes de F e 
b re ro  actual y hora de las once de su  mañana. Las 
proposiciones que se p re sen ten  han  de hallarse a r 
regladas en u n  todo al adjunto m o d e lo ; y en el caso 
de que hubiese dos ó mas ig u a le s , se ce lebrará  en 
el acto e n t re  estos una segunda subasta , y se a d 
jud icará  este servicio al que resu l te  como mas b e neficioso.

Salina de los Alfaques 1.° de Febrero  de 1854 .=  
Juan  Güell  y Renté.

Modelo de proposición.
F. de T . , vecino d e   , enterado del a n u n 

cio inserto  en el Boletín oficial de la provincia d e . .
................... y G a c e t a  del G obierno ,  n ú m  , y  de
las condiciones y demás requisitos que se req u ie 
ren  para la adquisición y composición de ios útiles 
y efectos de carpinte ría  de la salina de los Alfa
q u e s ,  provincia de T arrago na ,  se compromete á 
cum plir  con lo prescrito  en las mismas por la cantidad d o ..............

Fecha y firma del proponente.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  S A L I N A S
D E  SAN L U C A R  DE B A R R A M K D A .

Se seca á pública subasta la composición de tres 
sotos ó malecones en la salina San "Diego, de esta 
l io r n a ,  con arreglo ai pliego de condiciones aoro— 
baoo por la Dirección general de Rentas estanca
d as ,  que estará de manifiesto en esta Administra
ción , cuyo acto tendrá  lugar el dia 1.° do Marzo, á 
la un a  do la t a rd e ,  en el local de la misma ; ad
vir tiendo que las proposiciones se ha rán  en plie
gos cerrados acompañados del documento  que ac re
dite haberse  depositado la cantidad de 600 reales 
vellón en ¡a Caja do depósitos do esta provincia, 
sin cuya Circunstancia no so a d m i t i r á n , debiendo 
redactarse en los té rminos que expresa el modelo 
que á continuación so inserta.

San íu ca rde  Barrameda !.° de Febre ro  de 13 5 4 .=  José L!. Mrndicute.
'Modelo de las ¡proposiciones.

El que suscr ibe ,  enterado del p resupuesto  
«aprobado por la Direcion general de Rentas es tan 
cadas , formado para la composición de tres  sotos ó 
malecones en la salina San Diego do esta r ibera ,  y  
del pliego de condiciones bajo las que ha de h a 
cerse la indicada composición, ofrece ejecutarla 
por la cantidad d e . . . . . . ,  rs.  v n . , cuyo cu m p li 
miento garantizo con el documento  do depósito de 
600 rs. que acompaño.

Techa y firma del que hace la proposición.

D. Ventura 'falencia , Administrador de la fábrica de sal de Bástago,
Bebiendo precederse en la misma á la subasta 

do los trabajos do la limpia de las eras y los an 
dadores de la misma , se hace saber por el p resen
te edicto para que los que gusten  in te resarse  en  es

te servicio se sirvan concurrir á esta Administra
ción el dia 7 del próximo Marzo á las doce en p u n 
to de su m a ñ a n a , hora en que tend rá  efecto la 
misma por an te  su  Administrador, y  donde se halla 
de manifiesto el pliego de condiciones.

Salina de Sástago 1.° de Febrero  de 4 8 5 4 .= V en -  
tu ra  Valencia.

D. Y en tu ra  Valencia , A dm inistrador  de ia fa
brica de sai de Sástago.

Debiendo procederse en la misma á la subasta 
de los trabajos de la elaboración de sal del p re sen 
te año en esta fábrica y salineta de Bujaraloz , se 
hace saber por el p resen te  edicto para  que  ios 
q u e  gus ten  in te resarse  en dicho servicio se s i rvan  
c o n c u rr i r  á dicha fábrica y oficina de su Adminis
tración el dia 10 del próximo Marzo á las doce en 
pun to  de su m añana ,  hora en que tendrá  efecto 
la misma por an te  su A d m in is t rad o r , y  donde se 
halla de manifiesto ei pliego de condiciones.

Salina de Sástago 4 de Feb re ro  de 1854 .=V en~  
tu ra  Valencia.

D. Manuel Sánchez S o l ís , Alcalde por S. M, de 
esta ciudad.

Acordada la enagenacion de todas las fincas r ú s 
ticas del caudal de propios de esta c iudad, y  de
biendo procederse á la instrucción de los exp e
dientes, haciéndose constar en ellos todos los re 
quisitos y formalidades que están  p reven idas ,  por 
el p r e s e n t e , y  según lo dispuesto en la Real o r 
den de 3 de Marzo de 1835, se convoca á todas las 
personas que tengan créditos liquidados y recono
cidos contra  el patr imonio c o m ú n ,  para que en  el 
té rm ino  improrogable de 30 dias , contados desde

el en que se inserte el presente en la Gaceta da
Madrid y  Boletín oficial, presenten sus solicitudes 
para que vistas por el A yuntam iento de mi presi
d en c ia , pueda resolverse lo oportuno; en el su -  
puesto de que pasado dicho término no se admitid rá alguna que se intente.

Medinasidonia Enero 27 de 1854.=»Sanchez So- ]ís .= José de Robles.

D. Antonio Mena, Alcalde interino y Presidente 
del Ayuntamiento constitucional de esta villa del 
R io, en la provincia de Córdoba.

Declarada en este dia por el Ayuntamiento va^ 
cante una de las plazas titulares de medicina y ci
rugía de esta v illa , cuya población es de mas de 
850 v ec in o s, á causa de imposibilidad en su ejer
cicio del facultativo nombrado , y  cuya dotación 
consiste en 300 ducados ánuos, que se abonarán 
en metálico por trim estres de los fondos muni
cipales, y 2 rs. por visita de los pudientes y  
uno de los que no lo son , con obligación de pres
tar su asistencia gratis á los pobres , y  además 
bajo las condiciones que se publicarán en el Bole
tín  oficial de la provincia y existen en la Secretaría, 
entre las que lo es una que ei contrato será por 
cuatro años, y  que el nombramiento ha de re
caer en profesor que reúna ambas facultades, los 
que se hallen en este ca so , y deseen optar á di
cha plaza, podrán dirigir sus solicitudes al se
ñor Gobernador de la provincia para el dia 16 de 
Febrero próxim o, á fin de que medie el tiempo su
ficiente para tomar los oportunos informes hasta el 
dia 26 del mismo en que ha de realizarse el nombramiento.

Villa del Rio 29 de Enero de 1854.=»Antonio M ena.=P. A. D. A., Pedro Canales.

ARZOBISPADO DE TOLEDO.

Nos Dr. D. José Miguel Sainz P ardo, presbítero, dignidad de capellán mayor de Reyes de la santa 
iglesia primada de las Españas, caballero de la Real y  distinguida orden de Carlos III, abogado de los 
Tribunales de la nación, vicario general de esta ciudad y su arzobispado, y gobernador del mismo por el Emmo. Sr. Cardenal D. Juan José Boneí y O rbe, su dignísimo prelado , &c.

Hacemos saber que autorizado por ei Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de la diócesis para realizar la 
enagenacion de bienes eclesiásticos á que se refiere el último Concordato en el párrafo 4? del art. 35 
y  6.° del 38, hemos señalado el jueves 16 de Marzo próxim o, y  hora de las once de su mañana 
para el remate en venta de los censos que á continuación se expresan , ante Nos y  por la escribanía de 
D. Manuel Sánchez Gijon, y  en la corte ante el Sr. visitador eclesiástico y  respectivo notario los que pa
san de 10,000 reales, y los de menor cuantía solo en esta capital, con asistencia en uno y  otro caso de 
los Administradores diocesano y  de Hacienda pública ó empleados que los representen.

Número do 
Orden en los 
inventarios 

de la Hacien
da pública.

CENSOS, SITUACION, PROCEDENCIA Y DEMAS NOTICIAS
ADQUIRIDAS.

Renta.

Capitalización 
que ha de ser
vir de tipo en 

la subasta.
Reales vtllon.

PARTIDO DE TORRELAGUNA.

Santo Domingo el R eal
274. Francisca R om era l ,  vecina de F u e n lab ia d a ,  censo sobre t ie rra s ...............................................

Franciscas de Torrelaguna.

150 3,000

275.
276.
277.
278.
279.
280. 
281. 
282.
283.
284.
285.
286.
287.
288.
289.
290.
291.
292.
293.
294.
295.
296.
297.
298.
299. 
301. 
802.
303.
304.
305.
306.
307.
308.
309.
310.
311.
312.
313. 
31 4 .
315.
316.
317.

Alejo Serrano y Facundo Vallejo, vecinos de V a ld em an co . . . .Gregorio García, id. id....................
Francisco García y Luisa Marin .
Cesáreo Hernández , vecino de Redueña.
A yuntam iento  de la C abrera ,  sobre sus propios 
Bernardo Veiasco y  otros vecinos de M an g iro n , id. t i e r r a s . .  Juana  M a r t in , vecina de V e n tu r a d a , id. id 
Vicente G aseo , vecino de Torrelaguna , id. id 
Pablo Salazar , vecino de i d . , id
Santiago M ay o ra l , vecino de i d . , id.....................................
Testamentaría  de Manuel Y e r ro , id. i d . * *.........
Raimundo Diaz, id. id...........
Antonio Blasco y Vicente M u ñ o z , vecinos de Bustarvieio id. 
Gerónima é Isabel Pe rez ,  vecinas de Madrid 
Rafael López , vecino de Torrelaguna. . .
Miguel Abad, vecino de T orre laguna ,  censo sobre  t ie rrasTomasa Pena , id. i d ...................
José C a lvo , id. i d .............................
Pedro González y  Manuel Pascual Bustarviejo id 
Francisco G i l , vecino de G uadal ix ,  id
V entura  Ballesteros, id. i d ..........................................
Ignacio Baquero , id. id .............................................. 1 ! ! ! !
Herederos de Celestino Ramírez , id* i d ............................................
C lemente y Blas Se rrano ,  id. i d . . .
Joaquín  Diego Riaza y o tros ,  id. i d . .
Tomás Rodríguez y consor tes ,  vecinos de Torrelaguna 
Herederos de G ranados ,  vecinos de la Cabrera 
Santos de Santos y  otros vecinos do Bustarvie jo
Vicente Alvarez y  Gregoria Sanz , Buitraao...........
José G uzm an , vecino de Ca bao illas de la Sierra 
José y  Francisco M ar t in ,  vecinos de Valdemanco 
Hilario Martínez y  consor tes ,  Bustarviejo  
Manuel Vmatea y  Vicente Callejo , vecinos de id..
Gerónimo Martin A rro y o ,  id. id..
Manuel Baeza y Antonio S e r r a n o , id. id...........
Félix Serrano y  Manuel Sanz , id. i d ......... .........................................
Marcos G ao n a , id. id . . . . . .  .
Anastasio Serrano , id. i d ................
Francisco Blasco y Antonio Serrano , id. . .
Víctor Borrego, id. id ..............................................................
Santos de Santos y José Blanco, id. id 
Marquesa de G án dara ........... ........... .

Santo Domingo.

2 6 . .  9
33
16. .17
33

360
39
66
51
46. . 6 
90 

150 
36 
30 
66
1 9 . .  8
30

1 0 6 . .1 7
48
1 6 . .1 7
90
33
60
45
1 6 . .1 7  
16. .17
30

8
99
45
33
27
63
60
30
33
66
1 9 . .2 8
60
33
33
30
30

875
1,100

550
1,100

12,000
1.300 
2,200 
1,700 
1,540
3.000
5.000 
1,200
1.000 
2,200

375
1,000
3,550
1,600

550
3.000 
1,100
2.000
1.500 

550 
550

1,000
266

3.300
1.500 
1,100

900
2,100
2,000
1,000
1,100
2,200

661
2,000
1,100
1,100
1,000
1,000

318.
319.
320.
321. ’
322.

María de la P uen te  y otros vecinos de Bustarvieio
Francisco Díaz-y otros, id. i d .....................> ....................
Nicolasa Muñoz y otros de Navalafueñte * id ..........................Antonio Pascual Moreno y otros id ..............Lucía Vi na te a ..................... .....................

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.

78 
6 6 . .  6 
21 
60
13, .16

2,600 
2,204 , 

700 ; 
2,000 

440

323. Mariano Herrero y otros, id. i d .............................

Concepción de Segovia.

2 33 . .  8 7 ,7 7 3 , .18

324. Dámasa B e n i to , vecina de los Molinos 120 4,000



Santo Domingo de Segovia.
325. Domingo S an fit, vecino de los M olinos, id. id  .........  60 2,000
326. Ju an  Bautista  Martin  , id. i d .......................................... .............. ..... 33 1,4 00

Santa Isabel.
327. José M artin , vecino de id ..................................................* ................  90 3,000

El pago de estas fincas se verificará en m etálico , ó bien en títulos de la Deuda consolidada del 3 
por 100 in terio r y  exterior al precio de la cotización del día an terio r al vencimiento del plazo, ó al 
m as inm ediato si en el an terior no hubiese habido cotización de dichos efectos, y en los plazos que esta
blece el a rt. 10 del citado Real decreto de 9 de Diciembre de 1851.

Los compradores quedan sujetos á no solicitar la nulidad de la venta ni rescindir en m anera algu
na el contrato por que las fincas adjudicadas á su favor aparezcan en lo sucesivo afectas á cargas ci
viles ó eclesiásticas , de cualquiera naturaleza que sean, y han de obligarse á reconocerlas siem pre que 
se deduzca su capital del total valor de la finca.

Tampoco habrá lugar á cualquiera o tra reclam ación que in ten ten  referen te  á la c la se , situación, 
cabida y  demás circunstancias de las fincas eclesiásticas que adquieran por capitalización y no por ta
sación , cuando dichas fincas hayan ganado al tiempo de la enagenacion la ren ta  que produjo el capital 
que sirvió como tipo en la subasta.

Quedan asimismo sujetos los com pradores al pago de derechos que deben satisfacerse á los Jueces, 
curiales y  demás personas que in tervengan  en la subasta por otorgam iento de escritu ras y demás 
diligencias á tenor de los aranceles que rigen para la venta de bienes nacionales.

Lo que anunciam os en la G a c e t a  , D iario  de A visos de M a d rid  y Boletines oficiales de las respectivas 
provincias para inteligencia de los que quieran  in teresarse  en la su b a s ta , sin perjuicio de que puedan 
consu ltar el expediente original que estará de manifiesto en la Secretaría de cám ara y  gobierno de la 
diócesis; advirtiendo que no se adm itirá postura sin que el licitador presen te  fiador abonado á satis
facción de los Jueces del rem ate , por docum ento del Banco español de San Fernando que equivalente
m ente les g a ra n tic e , ó en o tra forma análoga y  fehacien te , debiendo en su  caso firm ar dicho fiador el 
acta del rem ate en unión con el rem atan te , quedando obligados subsidiariam ente á las consecuencias 
del rem a te , y  las fincas hipotecadas p rim itiva , expresa y especialm ente al cum plim iento del contrato, 
en conformidad al repetido Real decreto de 9 de Diciembre de 1851.

Toledo 27 de Enero de 1854.*= Dr. D. José Miguel Sainz Pardo.

4.a SECCION. -PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En vir tu d  de providencia del Sr. D. Mariano Valero 

y  Soto, Juez de pr im era  instancia en esta corte ,  r e 
frendada po r  el escribano del número de la misma Don 
Manuel Galdeiro, se ha señalado el día 11 de Febrero  á 
las doce de su m a ñ a n a , sita en el piso bajo de la t e r 
r i to r ia l,  para  que tenga efecto el remate de una casa 
de libre procedencia , sita en esta población y  su calle 
del Olivo alto, núms. 18 antiguo, 32 nuevo, manza
na 361 , que tiene de sitio 1 865 1 /2  pies cuadrados , y  
está tasada en la cant idad de 223,571 r s . , á deducir 
cargas.

Los que deseen informarse acudan á la escribanía 
del citado Galdeiro,  sita en la plazuela de la Villa, n ú 
mero 1 0 5 ,  piso entresuelo .  1

En v i r tu d  de providencia del Sr. D. Miguel Joven 
de Salas,  Juez de pr im era  instancia del distrito de Ma
ravil las en esta corte, re frendada del escribano de S. M. y  
del número de la misma D. José García V arela ,  se cita, 
llama y  emplaza á D. José M anzana l , de esta vecindad, 
cuya habitación se ig n o r a , para  q u e  dentro del término 
de 1 0 dias se presen te  en la escribanía numeraria  de 
aquel,  sita en la calle Mayor,  núm. 106,  á oir cierta 
notificación.

E n  v i r tu d  de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez O caña , Juez de pr im era  instancia del distrito de 
Lavapies de esta corte ,  re frendada del licenciado D. Ma
riano Fernandez G a rc ía , habilitado para  el despacho de 
la escribanía de número de la misma de D. Mariano 
Fernandez del Canto , se sacan á pública subasta por 
término de 30 dias, á contar  desde la publicación de 
este .anuncio en la G a c e t a  de esta c o r t e , varias Fane
gadas de t ie rra  , sitas en término de la ciudad de Va
lencia, las cuales han  sido justipreciadas por los agri
mensores aprobados por la Academia de San Carlos Fran
cisco Hita y E n r iq u e  Oltra  en la forma siguiente :

lln campo, comprensivo ele ocho Fanegadas de t ie rra-  
huerta  con moreras  en término de A lb o ra y a , partida  
de Calbet,  lindes por Norte  con el camino Hondo,  riego 
e n m e d io ; por Poniente  con t ie rras  de los herederos de 
D. Luis Orellana y  de Vicente Ferrandis ,  riego de en
medio; por la de Mediodía con las del clero de los San
tos Juanes ,  y  por la de Oriente con las del Sr. Barón 
de San Vicente ,  m árgen de enmedio, justipreciadas á 
razón de 965 rs. la hanegada, importa  780 0.

Otro campo con moreras en dicho t é r m in o , part ido 
de M asam arda ,  de 15 Fanegadas, lindante  por la par te  
del Norte  con t ie rra  de Mariano M artí ,  acequia del 
M orro ,  enmedio; por Poniente con las de D. José Don- 
d e r is ,  escorrantia  enmedio, y  Mediodía con Cristóbal 
Galan y  las de Francisco Causis, tasadas á razón de 690 
reales la hanegada,  importa  1 0,350.

Otro campo en dicho término y  partida  de Masa
m a rd a ,  comprensivo de siete Fanegadas,  linde por 
Oriente con el camino del Machitre; por Norte con t ie r
ras de Pascual Fonte lles,  margen enmedio; por Po
niente  con las de las monjas de la Pusidad, acequia e n 
medio,  y por la de Mediodía con las de D. Lucas Y a -  
ñ e z , márgen enmedio, justipreciado á razón de 900 rs. 
la hanegada, importan 6300.

Otro cam po-huerta  con moreras en el propio térm i
no ,  partida  de los Desamparados, comprensivo de seis 
hanegadas,  lindes por la par te  de Oriente con t ie rras del 
cabildo de Valencia; por la de Mediodía con las de José 
é L lo r is , riego y  senda enmedio; por Norte y Poniente 
con la de D. Matías Scver y  las de D. José Rivera  de 
Lloris ,  riego enm edio ,  justipreciada á razón de 1265 
reales vellón la hanegada, importan 7 6 50.

Otro cam po-huerta  con moreras en la vega de Va
lencia, camino de T orren te ,  part ida del Safranar,  com
prens ivo ,  según no ta ,  de ocho Fanegadas,  linde por la 
par te  de Mediodía con t ie rra  de D. José G a re l i , rega
dera  enmedio; por Poniente con las de D. Juan  Pedrer,  
márgen enmedio, y  los de D. Luis Martínez,  regadera  
enmedio,  y  por Norte  y  Oriente con las de D. Juan  P e
d r e r ,  justipreciada á razón de 7 50 rs. la hanegada,  im
portan  60 00.

Otro campo en dicha vega y  p a r t ida ,  comprensivo, 
según no ta ,  de cuatro  Fanegadas,  lindes por Norte  con 
t ie rras  de D. Vicente Rubio, márgen enmedio ; por la 
de Poniente con las de Juan Bautista Reig, y  por 
Oriente y  Mediodía con las de D. Juan P e d r e r ,  senda 
y  riego enmedio,  justipreciadas á razón de 7 50 rs. la 
hanegada,  importan  30 00.

Otro campo en la propia par t ida ,  comprensivo, se
gún no ta ,  de t res  Fanegadas,  linde por la pa r le  del 
Norte con t ierras  de D. Vicente Rubio, márgen enmedio, 
y  por Oriente con el camino Rubio, riego enmedio;  por 
Mediodía con las de D. Juan P e dre r  , márgen enmedio, 
y  por Oriente con las de José Salvador , escorrantia 
enmedio, justipreciada á razón de 760 rs. la Fanegada, 
importa  2250.

Otro campo en la referida  pa r t ida ,  comprensivo, 
segim nota ,  do dos Fanegadas,  lindes por la parto do

Oriente con t ierras  de D. Vicente Rubio, márgen enme
dio; por Mediodía con las del mismo Rubio, regadío en
medio,  y  por Poniente las do José Sa lvador ,  escorran
tia enmedio, just ipreciado á razón de 7 50 rs. la hane
gada ,  importan  1 500.

La persona que quie ra  interesarse en su compra 
acuda al referido juzgado por la citada escribanía á ha
cer las proposiciones que le convengan, que se le ad
mit irán siendo arregladas.

E n  v i r tud  de providencia dictada por el Sr. D. Juan 
de Cárdenas,  Juez de pr im era  instancia del distrito del 
Prado de esta c a p i ta l , refrendada del escribano de n ú 
mero D. Ignacio Palom ar,  y  á voluntad de su dueño, 
se vende un molino har inero  de una  piedra  y sitio 
para  otra  que tuvo antes , sito en término de la villa 
de Cifuentes,  término del Prado y  sitio del r io ,  con 
10 fanegas de t ierra  que le c ircundan ,  tasado todo ello 
en 1 4,50 0 rs. , por cuyas fincas se lia ofrecido ya la suma 
de 1 5,50 0 rs .,  estando señalado pa ra  su remate  el dia 
14 del corr iente y  hora de las doce de su mañana en 
la audiencia del juzg ado ,  sita en el piso bajo de la t e r 
ritorial : lo que se pone en conocimiento de los licitado- 
res por medio del presente  por si qu isieren interesarse 
en su adquisición.

Madrid 1.° de Febrero de 1 854. =  Ignacio Palomar.

E n  v i r tu d  de providencia del Sr. D. Juan  de C á r
denas,  Juez de pr im era  instancia del distr ito del Prado 
de esta capita l,  re frendada por el escribano de su n ú 
mero D. Ignacio Pa lom ar,  se cita y  emplaza por t é r 
mino de 20 dias,  que empezarán á contarse desde la 
publicación de este anuncio, á cuantas personas se crean 
con derecho á los bienes íelictos por óbito de D. José 
A b a d , ya sea en concepto de herederos ó de acreedores, 
pa ra  que le deduzcan en dicho juzgado dentro del p r e 
citado término ; ba jo  apercibimiento de pararles  el pe r
juicio que haya  lugar.

Madrid 1.° de Febrero  de 1 8 5 4 . =  Ignacio Palomar.

E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez de pr im era  
instancia de esta corte D. José Ripoll y  Galvan , re fren
dada por el escribano de número Sr. D. Basilio María 
de Arauna , se ha señalado para  la celebración de una 
jun ta  general  de acreedores á los bienes del difunto Don 
Vicente Diez Tejada el martes 1 4 del que rige  á la una 
de su tarde  en la audiencia de S. S., que la tiene en el 
piso bajo de la terr itorial de esta corte ;  y se hace p ú 
blico por medio de este anuncio para que llegue á no
ticia de los acreedores ausentes ó ignorados.

Madrid 6 de Febrero  de 1 85 4. =  Basilio María de 
Arauna.

D. Antonio Q u in ta n a , abogado de los Tribunales na 
cionales y  Juez de pr im era  instancia de esta ciudad y  
pueblos de su part ido &c.

Por  el presente  cito y emplazo á D. Juan  Bautista 
L u g a y , de nación francés , y  á Doña Ramona Morales, 
su m u g e r , cuyo paradero se ig n o r a , para  que en el p re 
ciso término de 30 dias se presenten por sí ó por m e
dio de procurador de este juzgado de prim era  instancia, 
en donde se sigue un  juicio de concurso de acreedores 
á los bienes de su p e r te n e n c ia ; bajo apercibimiento que 
de no verificar su presentación les p a ra rán  entero  p e r 
juicio las providencias que se dictaren.

Dado en Montero á 25 de Enero de 1 854. =  Anto
nio Quintana.  =  Por mandado de S. S . , Juan  Francisco 
de ísasa.

En virtud  de providencia del Sr. D. José Morphv, 
Juez de pr im era  instancia en esta capi ta l ,  refrendada 
del escribano del número I). Sebastian Carboneé y  á 
voluntad de sus dueños,  como interesarlos en el ab in -  
testato del Exorno. Sr. Duque de Cor, se subastan v a 
rias fincas, sitas en la ciudad do Valladolid y  pueblos 
inmediatos,  y  son , á saber :

Dos casas sitas en la misma ciudad y  su calle de 
Caldereros, números 13 y 1 5 ,  tasada la p r im era  en 
12,820 rs. y la segunda en 1 3,050.

En término de Puente Duero.
Una t ie rra  al campo ce Valdesti llas , lindante  con 

bodega de Lope Y e la zq u ez , que tiene 2 o b ra d a s , 3 
cuai ías  y 42 estadales,  tasada en 56 4 rs.

Otra id. detrás de la iglesia, lindante con el rio Due
ro y  t ie rras do Villa ; t iene 7 obradas , 2 cuartas y  32 
estadales , tasada en 5287 rs. y 11 mrs.

Otra id. al pago de la Mongadilla , l indante  á Orien
te con vina perdida de D. Nicolás B r a b o , de 9 obra
d a s ,  2 cuar tas y  108 estadales,  tasada en 677 6 rs.

Un prado do prim era  calidad en dicho pago,  que 
linda entre  Oriente y  Mediodía con otro de D. Pelayo 
Cabeza de Vaca, con 11 obradas ,  tasada en 12.100 rs.

Una viña á la inmediación del p u e n te ,  lindante en

tre  Oriente y  Mediodía con otra de Nicolás Dleguez Sauz,
con 3 1 /2  aranzadas,  2450 rs.

Un majuelo al C r i s to , lindante  á Oriente camino 
Real de Valladolid y  al Poniente con t ie rra  de los A l-  
bodones, con 8 a ranzadas ,  tasado en 1 0,400 rs.

Una viña al pago de la Mangadilla , linda á Oriente 
con la senda de los Albodones , con 2 1 / 2  aranzadas, 
valuada en 30 00 rs.

Pueblo de Simancas.
Una casa si tuada en la villa de S imancas, que dá á 

una p laz ue la , lindante  con el testero de otra de F ran
cisca Rodríguez, y  por otros lados con con  ales,  tasada 
en 24,240 rs.

Una t ierra  en término de dicha villa al pago de 
Santa M a r in a , l indante á Oriente con otra  do D. Fer
nando P ined a ,  que tiene 900 estadales,  tasada en 975 
reales.

Otra id. al pago de las Callejas,  linda á Oriente con 
majuelo de Doña María Q u i ja n o , que hace 2 obradas 
y  3 c ua r ta s ,  tasada en 1 650 rs.

Otra al pago de Duero ,  l indante  á Oriente con el 
p inar  de la v i lla;  tiene 2 obradas y  una cuarta  y 64 
estadales,  tasada en 949 rs. y  10 mrs.

Una viña  al pago del Som b río , l indante  á Norte con 
t ie rra  de Matías Mendez, hace 7 aranzadas y  37 5 ce
p a s ,  tasada en 9525 rs.

Un majuelo  en el sitio de las C u es ta s , lindante á 
Oriente con majuelo y  t ierra  de Mart in Olmedo, hace 2 
aranzadas,  106 cepas ,  en 2800 rs.

Otra viña al pago de V adar royo ,  lindante  Mediodía 
y Poniente con t ierra  de Pió Hernando, de 4 aranzadas 
y  20 0 cepas,  tasada en 1250 rs.

Un majuelo  á las Laguni l las , linda á Oriente con 
otro de Bonifacio Llórente,  hace 5 aranzadas y  37 3 
cepas vivas y  330 m u e r ta s ,  componen 6 aranzadas y  
138 cepas,  tasada en 2855 rs. y  7 mrs.

Otro majuelo al pago de D u e r o , y  linda á Oriente 
con el camino de Simancas al D u e ro , tiene 5 aranza
d a s , 70 cepas vivas y  76 m u e r ta s ,  tasada en 6304 
reales.

Otro majuelo en dicho pago,  que llama el Pequeño, 
lindante  al Norte  con majuelo do Ramón Vila , hace 
2 a ran zadas ,  60 cepas vivas y 24 0 m ue r ta s ,  tasada 
en 1 222 rs.

Quien quisiere hacer postura á todas ó par te  de di 
chas fincas acuda al referido juzgado, estando señalado 
para  su remate el dia 23 del corriente  á las doce de su 
m añana en el mismo, á cuya hora se verificará igual
mente  en el de la ciudad de Valladolid.

Por  providencia del Sr. D. Manuel Angel González, 
Juez  de pr im era  instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, que interinamente  despacha el de las Afueras del 
Mediodía de la m is m a , re frendada del escribano de su 
número D. Román Gil y  Masegosa , se saca á pública 
subasta por término de 30 dias, que empezarán á con
tarse desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
de esta capital, y  para  pago de acreedores la casa taho
na, propia de D, Juan  Lastra,  que se ¿halla extramuros 
de esta c o r t e , al otro lado del puente  de Toledo, la cual 
tiene de sitio 24,656 1 / 2  pies superficiales, y se com
pone de una casa principal  con tres a l t u r a s , otra  con 
d o s , en mas de la mitad de su extensión con cobertizo 
al patio,  y  ot ra  que constituye un gran  cobertizo : la 
prim era  t iene en la p lanta  baja dos tiendas , una en
trada  de carros , otra tienda con dos puertas  y  pieza 
agregada con bajada al sub te rráneo ,  despacho de pan 
con dos piezas contiguas, en una de las cuales se e n 
cuentra  una de las escaleras , molino har inero ,  pieza de 
pa la ,  horno y  masadera:  en la planta  principal  tiene 
dos habitaciones y dos grandes piezas destinadas á gra 
nero y  c e rn e d e ro : la planta  segunda está toda distribui
da en graneros cubiertos.

La segunda casa , contigua á la principal  , consta de 
una crujía  doble dividida toda en cuadras y  pajera ,  e x 
cepto un corto s i t io , situado próximamente  en el centro 
destinado á portazgo , todo en planta  baja ; y  en la p r i n 
cipal se encuentra  un granero  y la habitación del p o r
tazgo sobre el sitio de este y  el de las cuadras : la pa
je ra  está cubierta á la misma a ltura  que esta planta p r i n 
cipal sin piso in te rm ed io , y  un gran  cobertizo que vier
te al i n te r io r , y todo ello ha sido tasado por los a rqu i
tectos de la Real Academia de Nobles Artes  de San Fer
nando D. Jacinto San M artin ,  y  D. Antonio Florencio 
Delgado en la cantidad de 4 39,860 rs.

Quien quisiere hacer postura acuda á dicho juzgado 
y  por la citada escribanía de Gil y  Masegosa , que se le 
admitirá siendo a r re g la d a , y  está señalado para  su re 
mate el miércoles 1 5 del próximo Marzo en la audien
cia de S. S., que la tiene en las afueras de la pu er ta  de 
Atocha y  primera  casa del paseo de las Delicias.

En v i r tu d  de providencia del Sr. Juez de prim era  
instancia del distrito de la Universidad de esta corte, 
re frendada por el escribano de número de la misma 
D. Miguel Diaz Arévalo ,  se c i ta ,  llama y  emplaza por 
término de 15 dias á los herederos de D. Fernando 
Mendez Queipo, vecino que fue de esta capi ta l,  ó sus 
derecho-habientes  , para  que dén razón de la carpeta 
correspondiente á un ju ro  de 560 fanegas de trigo y  ce
bada por mitad sobre las tercias do M a d r id , concedi
do por los Sres. Reyes Católicos, D. Fernando y Doña 
Isabel al Sr. Pedro de Ayala , comendador que fué de 
Paracuellos en 28 de Junio de 1 484 ,  cuya carpeta de
bía obrar en poder del Sr. Mendez Queipo, como apo
derado del Sr. Marqués de Santo Floro; apercibidos que 
de no verificar la presentación de la misma, ó dar ra 
zón de su paradero dentro de dicho término, se procede
rá  á lo que haya lugar.

Madrid 1.° de Febrero de 1 85 4 . =  Miguel Diaz 
Arévalo.

D. Dámaso de Arza y O r ra n t ia , Alcalde constitu
cional de esta c iudad, Juez de pr im era  instancia de la 
misma y  su partido por ausencia del p ro p ie ta r io , que 
de ser asi el infrascrito escribano dá fé.

Por  el presente  cito , llamo y  emplazo á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes p e r te 
necientes á D. José Benito Alberto Casimiro Pobellon de 
Rojas,  poseedor del mayorazgo fundado en esta ciudad 
por D. Diego Lucio Zorrilla , á fin de que en el preciso 
término de 30 dias,  contados desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  del Gobierno, se presenten á de
ducirle en este mi juzgado por medio de procurador 
con poder bastante;  bajo apercibimiento de que no ve
rificándolo les parará  el perjuicio que haya luga r ,  pues 
por mi auto dictado en el expediente de denuncia de 
varias fincas de dicho mayorazgo , asi lo he mandado.

Dado en  Toledo á 7 de Enero  de 1S5 4 .=D ám aso  
de Arza y O r r a n t ia .= P o r  mandado de S. S. , Pedro 
de IWa,

Tenencia de Alcalde de Madrid.=*DÍstrito del ! lo i*
p ita l .= E n  virtud de providencia del Excmo. Sr. Mar
qués de B edm ar, Teniente de Alcalde de este distrito, 
dictada en las diligencias preventivas seguidas á ins
tancia de D. Manuel M enendez, de esta vecindad, se  
cita por el presente á Agustín P e r e z , dueño de la car-* 
bonería calle del Molino de V iento , núm. 8 5 , cuyo  
paradero se ignora, para que el dia 3 de Marzo próxi
mo y  hora de las doce de la mañana comparezca en la  
audiencia de S. E . , sita en la plaza de la Constitución, 
portales del P e so , por sí ó por medio de apoderado 
con poder bastante, á celebrar juicio de conciliación con 
el dicho D. Manuel M enendez; apercibido que de no ha
cerlo se dará el juicio por intentado, parándole el per
juicio que haya lugar.

Madrid 3 de Febrero de 4 85 4 ,= M igu el Diaz Aré
valo,

Por providencia del Sr. D. Mariano Valero y  Soto* 
Juez de primera instancia de esta corte, se ha manda
do proceder á la venta en pública subasta de una ber
lina de gala de doble suspensión, de pescante de tum
ba , dada de color azul y  fileteada de am arillo, vestida  
de seda amarilla, de lujo, perfectamente completa de ejes  
de p a ten , con su gran cordon de trasera, tasada ea  
30,0 00 r s . , y  varios muebles y  otros efectos proceden
tes de una testam entaría, habiéndose señalado para el 
remate el dia 1 0 de este mes á las doce de la mañana 
en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la ter
ritorial de esta corte.

Lo que se anuncia al público por medio del presen
te llamando licitadores.

Madrid 3 de Febrero de 4 85 4 .= C elestin o  de An«ó~ 
legui.

Los que se crean con derecho á un eenso de 4 000  
ducados de capital con réditos de 3 por 1 00 al año, im
puesto sobre una casa sita en esta corte y  su calle de  
Postas, núm. 4 2 antiguo, 8 moderno, manzana 202, en  
favor de la capellanía que en la villa de Valhermoso de 
Tajuña mandó fundar Doña Manuela Gómez del Valle, 
acudan á deducirlo, en el preciso término de 30 dias, 
en el juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital y  escribanía del número de 
D. Bernardo Diaz de A ntoñana; prevenidos que de lo 
contrario, sin mas citarles ni em plazarles, se accederá 
al depósito del capital y  réditos vencidos de dicho cen
s o , dejando á la casa libre de este gravám en, como ha 
solicitado su dueño.

Madrid 6 de Febrero de 4 854.r= Antoñana.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez Ocaña, Juez de primera instancia del distrito de 
Lavapies do esta capital, se saca nuevamente á la venta  
en pública subasta una casa perteneciente al concurso 
de acreedores de D. Crisanto López, sita en esta po
blación y  su calle de Segovia, con accesorias á la pla
zuela del Alamillo, señalada por esta con los núme
ros 4 , 6 y  8 n u evos, 2 y 3 antiguos, y  por aquella 
con el núm. 15 nuevo, manzana 4 34 , la cual tiene de 
sitio 624 6 3 /8  piés superficiales cuadrados, y  está re
tasada en la cantidad de 786,429 rs. vn. á rebajar 
cargas, y  para su remate se ha señalado el dia 4 0 del 
corriente m e s , á las doce de su m añana, en dicho juz
gado de L avap ies, sito en el piso bajo de la Audiencia 
territorial, frente á Santa Cruz.

Los que quieran interesarse en la adquisición de 
dicha casa y  enterarse de los títulos de propiedad, po
drán pasar antes del dia del remate á la escribanía de 
número de D. Fermín Gutiérrez y  Gom ara, que la 
tiene plazuela del Biombo, núm. 2 , piso bajo, 6 al acto 
del rem ate, donde se admitirán las posturas que se ha
gan siendo arregladas.

Madrid 3 de Febrero de 4 854. =  Fermín Gutiérrez 
y Gomara.

Por el presente se cita y  emplaza á D. Tomás Ba~ 
llester de B elm onte, residente en esta corte, para que 
tan luego como llegue á su noticia este aviso se presen
te en la audiencia del Sr. D. Mariano Valero y  Soto, 
Juez de primera instancia del distrito del Barquillo en  
esta capital, que la tiene situada en el piso bajo del lo
cal de la Audiencia del territorio y  horas desde las diez 
de la mañana hasta las dos de la tarde en los dias no 
festiv os, á fin de evacuar cierto reconocimiento de 
unos documentos, y  la declaración jurada que debe re
cibírsele con vista de ellos á virtud de un despacho re
quisitorio librado por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Serranos de la ciudad de V alencia, cum
plimentado por el Sr. Valero, ante el escribano del nú
mero D. Claudio Sanz y  Barea ; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Febrero do 4 8 5 4 .= D r . Claudio Sanz 
y  Barea.

PARTE NO OFICIAL.
M A D RID  8 D E FEBRERO.

Como si hubiéramos previsto la clase 
de argum entos con que la Nación del 4 
iba á im pugnar el convenio de 21 de Ene
ro último sobre propiedad literaria y a rtís
tica , en nuestro número del mismo dia 
dábamos anticipadam ente contestación 
cumplida á cuanto dice en punto á las 
reimpresiones belgas de libros franceses. 
Sírvase p u es , si gusta , nuestro aprecia- 
ble colega leer lo que sobre esto mani
festamos en el citado núm ero, y se con
vencerá de la sin razón con que acusa al 
convenio de haber cerrado completamente 
nuestras fronteras al comercio de libros belgas.

Por lo relativo á los demás cargos que 
dirige al Gobierno con ocasión de este im
portante asunto , rogárnosle igualmente 
que lea los otros cuatro artículos que so
bre el mismo llevamos publicados; ya 
que por lo v is to , 6 no nos lia dispensado



el honor de leerlos, ó los ha leido tan de 
corrida que ni ha hecho alto en las razo
nes por nosotros alegadas con el fin de 
dem ostrar la utilidad del convenio para 
E spaña , ni ha tomado en cuenta para 
nada los hechos innegables en que las h e 
mos apoyado. De otra suerte, no parece 
creíble que insistiese todavía en decir, 
sin previa refutación de aquellas razones 
y de aquellos hechos, que el convenio de 
21 de Enero solo servirá para detener los 
progresos de nuestra civilización , y  para  
aniquilar algunas de nuestras industrias que 
debieran por el contrario ser amparadas y  
protegidas. Nosotros creemos haber demos
trado todo lo contrario.

Pero la Nación opone á este acto del 
Gobierno una objeción, sobre la cual na
da habíamos dicho hasta ahora, porque 
francam ente no creíamos que pudiera lle
gar el caso de que se formulase con serie
dad*. tal es la de haberse ratificado aquel 
acto sin autorización de las Córtes. Por 
mas que este cargo nos parezca el menos 
fundado de cuantos se han aducido con 
ocasión del convenio que nos ocupa, no 
queremos desentendemos de él, en aten
ción á haber ofrecido responder á todos 
los que sobre este asunto se hagan al Go
bierno ; pero decididos por otra parte á 
descartar de esta discusión, enteram ente 
agena á la política m ilitan te , todo lo que 
pueda contribuir á darle el carácter de 
cuestión de partido, seremos muy sóbrios 
de reflexiones en nuestra contestación al 
periódico progresista.

Es bien seguro que á ninguna perso
na imparcial se le podrá jam ás persuadir 
que un Gobierno, sea el que fuere, ha 
rehuido voluntariam ente someter á las 
Córtes el exámen de su conducta en una 
negociación q u e , seguida por todos sus 
trám ites regulares, ha dado en fin por re
sultado un beneficio positivo para la na
ción. En vez de rehuirlo, la razón natu
ral indica que ha debido mas bien, en su 
propio in te ré s , solicitar aquel exámen; 
y que si no lo ha hecho, causas sin duda 
m uy poderosas han debido impedírselo. 
Las que han mediado en el caso presente 
son demasiado obvias para que necesite
mos exponerlas aquí.

Bástenos considerar que ellas han pri
vado al Gobierno de la satisfacción consi
guiente al reconocimiento explícito por 
los Cuerpos colegisladores de un mérito, 
ó s e a , si se q u ie re , de una fortuna que 
nadie podrá neg arle , y que consiste en 
haber dado cima á una transacción en 
que España ha salido mas beneficiada 
que todas las demás naciones con quienes 
ha ajustado la Francia tratados de la mis
ma naturaleza. Nosotros tenemos á la vis
ta los textos de catorce convenios celebra
dos por aquella nación con otros tantos 
E stados; y ofrecem os, si se nos exige, 
dem ostrar , mediante un cotejo circuns
tanciado de aquellos textos con el del 
convenio de 2.1 de Enero último, cláusula 
por c láusu la , que nuestro Gobierno ha 
conseguido del francés , en beneficio de 
nuestros escritores y ed ito res, mas que 
ningún otro Gobierno contratante.

Pero se nos dirá que no es esta la cues
tión ; que de lo que se tra ta  es de saber 
si el Gobierno ha estado en su derecho 
concluyendo ese convenio sin participa
ción ni autorización de las Córtes. A esta 
duda no necesitamos dar respuesta : res
ponda por nosotros el art. 45 de la Cons
titución. En él están consignadas las a tr i
buciones del Rey, de las cuales es la 6.a 
dirigir las relaciones diplomáticas y  comer
ciales con las demás Potencias.

Por si pudiera dudarse que en esta 
expresión va comprendida la facultad de 
llevar á término y ratificar dichas relacio
n e s , el artículo 46 viene á desvanecer 
toda duda sobre este punto, especificando 
los cuatro casos en que el Rey necesita es
tar autorizado por una ley especial para 
qjercer aquellas atribuciones. Uno de esos 
casos, el tercero , es: « Para ratificar los 
tratados de alianza ofensiva, los especiales 
de comercio, y los que estipulen dar sub
sidios á alguna Potencia ex tran g era .» 
Ahora bien : no siendo el convenio que nos 
ocupa un tratado especial de comercio, es 
claro que ha podido y debido ser ratifica

do sin previa autorización dada por una 
ley , ó sea sin participación del Parlam en
to. Del mismo modo y por igual razón lo 
han sido los diferentes convenios postales 
concluidos por el^Gobierno con varios Es
tados, sin que á nadie se le'baya ocurrido 
ponerles el reparo de que no se han dis
cutido ni aprobado en Córtes.

Esta jurisprudencia no es nueva en 
verdad . ni privativa de nuestro derecho 
constitucional; es la que el uso y la ley 
han sancionado en todos los países regi
dos por instituciones representativas. Un 
solo ejemplo, pero concluyente, pondrá es
ta teoría fuera de toda duda.— P aréce- 
nos que nadie podrá recusar la competen
cia de la Inglaterra en punto á observan
cia escrupulosa de las prácticas parlam en
tarias: pues bien; el Gobierno inglés ha 
ajustado por 10 años con la Francia, en 3 
de Noviembre de 1851 , un convenio se
m ejante al n u es tro , sin participación del 
Parlam ento , y sin que este acto legal haya 
provocado la menor reclamación en aque
llas Cámaras, tan celosas de sus preroga- 
tivas, como acostumbradas á respetar las 
de la Corona. En razón á haberse estipu
lado en aquel convenio algunas variacio
nes im portantes en los Aranceles de Adua
nas , vigentes á la sazón , por lo tocante á 
la importación de libros (cuestión que 
nuestro Gobierno ha descartado muy p ru 
dentem ente del convenio de 21 de Enero), 
hay un artículo en el documento de que 
vamos hab lando , que dice a s í :

«Art. 14. S. M. Británica se compro
mete á recomendar al Parlamento la adop
ción de una ley que la autorice á llevar á 
ejecución las disposiciones del presente 
convenio que necesitan la sanción de un  
acto legislativo »....

Estas disposiciones son única y exclu
sivamente las que tratan  de las expresa
das reformas en los Aranceles de Adua
nas , en el concepto de nuevas cargas ó 
tributos. Las demás son disposiciones me
ram ente gubernativas, cuya adopción en
tra  de lleno en las facultades que la ley 
atribuye en todas las Constituciones no 
absolutamente democráticas al poder eje
cutivo.

Que el convenio sobre propiedad lite
raria  y artística ratificado por S. M. en 
21 de Enero último no es en m anera 
alguna por su índole lo que en el lengua
je  científico y en el corriente se entiende 
por un tratado especial de comercio, es una 
verdad tan patente que no hay para qué 
nos detengamos á dem ostrarla : única
mente lo haríamos en el caso improbable 
de que hubiera quien la pusiese en duda. 
Séanos pues lícito creer, hasta mejor 
prueba en con trario , que hemos desva
necido por completo el cargo de ilegali
dad dirigido al Gobierno con este motivo, 
lo mismo que todos los demás que re
cientemente se le han hecho por su con
ducta en esta negociación.

La necesidad en que nos hemos visto 
de esclarecer este punto de derecho, ó 
sea la cuestión de legalidad provocada por 
el periódico á que contestarnos, nos im
pide por hoy en trar en las consideracio
nes generales sobre la utilidad del con
venio, que ofrecimos en nuestro último 
artículo. En breve cumpliremos esta pro
mesa; pero nuestros lectores comprende
rán sin dificultad la preferencia que he
mos debido dar en este caso, y daremos 
siem pre, á la enojosa tarea de repeler 
victoriosamente acusaciones tan graves é 
injustificadas corno la que ha dirigido al 
Gobierno La Nación en su número del 4.

GACETILLA DE TEATROS.
T e a tro  F rancés,— E l b e n e fic io  d e  C elina  M o n ta - 

la n d  h a  sid o  u n a  n u e v a  y  c o m p le ta  o v ac ió n  p a ra  
la  e n c a n ta d o ra  n i n a , á la c u a l se  la a r r o j a r o n  flo
r e s  , d u lc e s  & c, E n  La filie bien g a rd é e , u n a  de  
la s  p iez as  m as  l in d a s  d e  s u  r e p e r t o r i o , reco g ió  
a b u n d a n te  c o sech a  de  a p la u s o s ;  p e ro  d o n d e  a r r e 
b a tó  a l p u b lico  fuó e n  L ou is  X V  a d i x  a n s , h a 
c ie n d o  e l pape l de Rey con ta n ta  g ra c ia  com o in te 
ligenc ia , E n e l b a ile  t itu la d o  L a  m a d rileñ a  , e s t r e 
n a d o  p o r o tra  fra n c e sa  , M ma. G u v  S te p h a n ,  e s tu 
vo ta m b ié n  sa lad ís im a  y p ro d u jo  e x tr a o rd in a r io  e n 
tu s ia sm o : e n  fin , la re p re s e n ta c ió n  d e  a n o c h e  h a  
sido s in  d u d a  u n a  d e  las m as b r i l l a n te s  de l te a tro  
f ra n c é s  e n  M adrid . E x cu sam o s  a ñ a d ir  q u e  e l del 
In s t i tu to  e s tu v o  e n te ra m e n te  lle n o  de  u n a  c o n c u r 
r e n c ia  a r is to c rá t ic a .

 T e a t r o  r e í .  C i r c o .— A n o ch e  se v e rif ic ó  e n  e s te
te a tro  la  fu n c ió n  e n  q u e  d eb ió  to m a r  p a r te  el j o 
v e n  v io lin is ta  M o n aste rio . E l p re c o z  a r t i s ta  se  p r e 
s e n tó  e n  e fec to  á  e je c u ta r ,  e n  los in te rm e d io s  de 
L a  c isterna e n c a n ta d a , z a rz u e la  q u e  se  c a n tó  a n o 
c h e  e n  d ich o  c o lis e o , a lg u n a s  p iez as  de  s u  e sco 
gido  r e p e r to r io ,  q u e  ta n to s  a p la u so s  le  h a n  va lid o  
y a  e n  los p a íse s  e x tra n g e ro s .  N ada p u e d e  d e c irs e  
d e l  n iñ o  v io l in is ta ,  p o rq u e  e l le n g u a je  t ie rn o  y  
s e n t im e n ta l  de  las  c u e r d a s  d e  su  in s tru m e n to ,  
v ib ra  e n  e l c o ra z ó n ;  p e ro  no  se  e x p lic a  con  p a la 
b r a s  : es  p re c iso  o ir ía  p a ra  e x p e r im e n ta r lo .

E l S r . M o n as te r io  h a  c o n se g u id o  d o m in a r  el m as  
d ifíc il de  los in s t r u m e n to s  d e  c u e r d a ,  y  le  h ace  
p r o d u c i r  so n id o s  ta n  d iv e rs o s  com o a rm o n io so s  y  
l le n o s  d e  d u lz u r a .  E n  c u a n ta s  p iez as  e je c u tó  a n o 
c h e , fué. co lm ado  de  a p la u so s  y  llam ad o  á la e sc e n a  
s u c e s iv a m e n te : e n  p a r t i c u la r  e s tu v o  a d m ira b le  e n  
e l a r ia  C asta D iva  d e  la  N o rm a  , q u e  tocó  e n  e l s e 
g u n d o  i n te r m e d io : n o  c a b e  y a  m a s  e x p re s ió n  n i 
s e n t im ie n to  n i  a u n  e n  la  voz h u m a n a . E l escog ido  
p ú b lic o  q u e  o c u p a b a  to d a s  la s  lo c a lid a d e s  de l c o 
liseo  le  e sc u c h ó  c o n  re lig io so  s i l e n c io , i n t e r r u m 
p id o  ta n  solo  d e  v e z  e n  c u a n d o  p o r  las p a lm a d a s  y  
los b ra v o s .

F e lic ita m o s  á la e m p re s a  d e l C irco  p o r  el a g ra 
d a b le  r a lo  q u e  p ro p o rc io n ó  a l p ú b lic o ;  y  si com o 
se  n o s  a se g u ra  h a  sid o  de  d e sp e d id a  e l s e m ic o n -  
c ie r to  q u e  e n  é l h a  d ado  el a r t i s ta  M o n a s te r io , le  
a u g u ra m o s  n u e v o s  y  m as b r i l l a n te s  t r iu n fo s  d o n d e  
q u ie ra  q u e  h a g a  v ib r a r  las  c u e r d a s  de  s u  i n s t r u 
m e n to .

L a c o m p a ñ ía  d e l C irco  p o r  s u  p a r te  se  e sm e ró  
e n  la  e je c u c ió n  de  la  z a r z u e la , y  o b tu v o  ta m b ié n  
r e p e tid o s  a p la u so s .

BOLSA DE M ADRID.

C otización  del d ia  7 de Febrero de 4 854 á las tres 
de la ta rd e .

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 po r 4 0 0 consolidado, 37 3 /8 .
Idem  diferido , 4 9 1 /4 .
Inscripciones de p a rtíc ipes legos del 4 y 5 por 

4 0 0 , 4 4.
De 2 0 ,000  abajo , 4 6 .
Araortizable de p rim era , 7 7 /8 .
Idem  de segunda, 4 3 /8 .
In tereses del 5 por 4 00 negociables, 2 p.
Acciones del Banco español de San F e rn a c d r , 

98 4 /2  P-
M aterial del T esoro , p re fe re n te ,  4 6 p.
Idem  no p re fe ren te , 36 p.
Acciones de las C abrillas y  C o ru ñ a , 4 03.
Fom ento de 20 00 rs .,  80 4 /2 .

CAMBIOS.
L óndres á 90 d ias , 5 4 -4 0 . =  P aris  á 8 , 3-30 

d. =  A lican te , pa r. =  Barcelona , p a r. =* Bilbao, 
p ar. =  Cádiz, par. =  Coruña , pa r. =  G ranada , 4 /4  
pap. d. =  M álaga, 4 /4  pap . d. =  S a n ta n d e r , pa r. =  
Santiago, 4 /2  pap. d .— Sevilla , p a r .= Y a le n c ia ,  4( 4 
pap. d . — Z aragoza, 4 pap. d.

ANUNCIOS.
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA

Y PATRIMONIO.
Se sacan á pública subasta unas 2450 arrobas de v i

no procedentes del 6 por 4 0 0 de uba de la Real ace
quia de T a jo , existentes en la villa de Colm enar de 
Ó re ja ; y  se ha señalado la hora de la una de la tarde  
del sábado 4 8 del corrien te  p a ra  el doble rem ate  que 
se ha de celebrar en la A dm inistración patrim onial del 
Real Sitio de A ran juez , y  en la sección de contabilidad 
de esta In tendencia , sita en el piso bajo del Palacio de 
esta c o r te , donde se hallarán  de m anifiesto los pliegos 
de condiciones. 4

Se saca á pública subasta la venta de unas 2 4 47 
arrobas de vino que existen en el Real cortijo de A ra n - 
juez , y  se ha señalado la hora de las doce de la m a
ñana del sábado 4 S del corriente para  el doble rem ate 
que se verificará en la A dm inistración patrim onial do 
caque! Real S itio , y e n  la sección de contabilidad de 
esta Intendencia , sita e n  el piso bajo del Palacio de 
esta c o r te , en cuyos puntos se hallará  de manifiesto 
el pliego de condiciones. i

PARA MANILA.
La herm osa fragata española Magnolia  , de 800 to

neladas, su Capitán D. E lias A u jas , que se halla fon 
deada en la bahía de Cádiz, saldrá para  Manila en p r in 
cipios de Marzo próx im o , que es la m ejor estación para 
llevar la monzon favorable. Admite carga á fíete y  pasa
jeros, á los que ofrece las m ayores comodidades en sus 
espaciosas cám aras.

La despacha en Cádiz su consignatario D. José M a- 
tia , plaza de M ina, núm. 74 ; y  en esta corte  D. Cárlos 
Jim énez , calle de Alcalá , núm . 36 , cuarto  segundo derecha. 2

COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS.
La Jun ta  de gobierno, en vista del estado de los n e 

gocios de la com pañ ía , ha d isp u e s to , de acuerdo con la 
dirección , el pago de 4 9 rs. á cada una de las acciones 
en los térm inos siguientes:

Doce reales por el 6 po r 4 00 de intereses del año 
próxim o pasado, y 7 rs. por el 3 4 /2  po r 4 00 de u tili
dades , aplazando la distribución para después de la p ró 
xima ju n ta  general de M arzo, á fin de que dicho d iv i
dendo sea tam bién acordado por la citada jun ta  "amoral 
con arreglo al a rt. 35 del reglam ento de la ley de socie
dades anónimas.

E n  su consecuencia los Sres. accionistas podrán acu
dir después del 20 de Marzo próxim o, en los términos  
acostum brados , tanto en M adrid como en las provincias 
al percibo de los mencionados 4 2 rs. por in tereses ; v 
si la ju n ta  general ha aprobado entonces el dividendo 
indicado, se re p a rtirá n  al mismo tiempo los 7 rs  por el 
8 4 /2  por 100 de utilidades.

La ju n ta  general o rd in aria  de Sres. accionistas se ce
leb rará  el dia 4 2 de Marzo próxim o en el local de la 
oficina , calle de la M ag d a len a , núm . 4 7 , con arreglo á 
los artícu los 40, 42, 47 y 48 de los estatutos.

Los Sres. accionistas poseedores de cuatro  ó mas ac
ciones, con tres  meses al m enos de anticipación á la 
fecha do la p resen te  co n v o ca to ria , tienen  derecho de 
asistir y  v o ta r en la ju n ta  general.

A fin de ab re v ia r la form ación de las listas, todos 
los señores que deseen concurrir á la ju n ta ,  se servirán 
personarse en las oficinas de la com pañía antes del 
referido 4 2 de M a rzo , y  se les facilitará una papeleta 
que les ha de se rv ir  para  concurrir á la misma.

Además del dia 4 2 de M arzo d ic h o , se señala para 
ju n ta  general el 4 9 del m ism o, p a ra  el caso de haber, 
se de tra ta r  en  dos sesiones, como p rev ien e  el art. 54f 
alguna proposición p resen tada  según la facultad conce-» 
dida po r el 48.

M adrid 4? de Febrero  de 4 8 5 4 .— E1 D irector, Luis 
P asto r.

TESTAM ENTARIA
DEL EXCMO. É ILMO, SR,  D.  MANUEL T A RI EG O.

Habiendo dejado todos sus bienes S. E . I. para  es
tablecim ientos piadosos y  obras de caridad y  beneficen
cia á cargo de los te s ta m en ta rio s , quienes en cumpli
m iento de su deber tienen  que da rle  term inado  dentro 
del año legal que concluye en el dia 29 del próximo mes 
de M arzo , han acordado anunciarlo  en la G a c e t a  y Dia
rio de avisos de esta cap ita l, pa ra  que si a lguna perso
na ó corporación se considera con derechos contra la 
te s ta m e n ta ría , los deduzcan en el térm ino de 30 dias, 
acudiendo con sus reclam aciones á D. C ipriano de Rivas 
y  D. José S a h ag u n , calle del Sacram ento , núm ero 3, 
cuarto  p r in c ip a l , pues de 110 verificarlo en este plazo se 
llevará  á efecto la distribución hecha de las existencias 
de la te s tam en ta ría ; y  aunque fuese ju s ta  la reclam a
ción , no podrá ser a tendida por falta de medios para 
satisfacerla.

No sabiendo la Ju n ta  de gobierno de la m ina «Cristo 
del Am paro» los poseedores de las acciones 7 y  59 , se 
les avisa para  que en el térm ino de 4 5 dias se p resen
ten  con las lám inas á tom ar razón en casa del Sr. P re 
sidente , que vive calle de V alverde , núm . 4 ,  cuarto 
p rinc ipal, pues de no hacerlo se declararán  amortizadas 
á favor de la sociedad con arreg lo  á lo dispuesto en el 
reglam ento. 4

G u ia  e c l e s i á s t i c a  para el año de i 854: 
edición oficial.

Se halla de venta en el despacho de 
libros de la Imprenta nacional á 18 reales 
en pasta y 14 en rústica. 13

C om pendio de la h isto ria  de E spaña, po r D . Geróni
mo de la Escosura: qu in ta  edición. Se hallará en la 
lib re ría  de P e re z , calle de C a r re ta s , fren te  á la antigua 
casa de C orreos, á 42 rs. en rústica  y  4 4 en pasta.

E sta o b ra , que desde su publicación en 4 834 , fuó 
adoptada po r la m ayor p a rte  de los colegios y  casas de 
educación del re in o , es de las señaladas por el Gobierno 
pa ra  los institu tos de segunda enseñanza. E l crédito de 
que goza generalm ente nos dispensa de hacer un  nuevo 
exám en de e lla , mas no de recom endarla  po r la pureza 
del lenguaje y  por la corrección y  facilidad del estilo.

4

ESPECTACULOS.
T eatro  R ea l . T ercera s é r ie ,  función 2 6 ,  y  86 de 

abono. — A las siete y  m edia d 3 la n o c h e .— Roberto il 
diavolo , ópera en cinco actos.

Nota. Función ex trao rd in aria  á beneficio del teatro 
para  el domingo próxim o 4 2 de Febrero  á las siete y 
media de la noche.— Se vo lverá  á poner en escena la 
g rande ópera en cinco actos, de M eyerbeer, titulada 
Roberto il diavolo.— E sta función no e n tra  en el número 
de las del abono.

Los Sres. abonados tienen reservados los billetes de 
sus respectivas localidades, á precio de abono , y  p re
sen tando indispensablem ente el recibo , hasta  las diez de 
la noche de m añana juev es 9 : pasada esta ho ra , se dis
pondrá  de todos los billetes que no h ayan  sido recogidos.

Se p rev ien e  que habiendo p ara  una mism a localidad 
varios abonado s, al que p rim ero  se p resen te  con su re 
cibo se le en trega rá  el billete que aquel indique.

Precios en general los de despacho o rd in ario , es de
c ir, sin el aum ento ó recargo de costum bre cuando se 
espenden billetes por anticipación.

Despacho desde las once de la m añana á las cuatro de 
la la rd e , y  desde las nueve á las once de la noche, en 
la C onservaduría  del tea tro .

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A las ocho de la noche.— Fun
ción ex trao rd in aria  á beneficio de D. José M aría García.— 
Sinfonía. El honor y  el d in e ro , comedia nu eva  en cua
tro  actos.— Sinfonía.— El ga to , d ivertido  sainete.

T e a t r o  d e  l a  C ru z . A las ocho d e  la  n o c h e .— Los 
cosacos, dram a de grande esp ec tácu lo , e n  c inco  actos, 
p ara  el cual se han p in tado tres decoraciones nuevas 
estrenándose tam bién el vestu ario .— Paso español, baile.

T eatro de L ope de V eg a . A las ocho de la n o c h e .— 
Sinfonía. La boda de Quevedo , comedia en tres  actos y  
en verso, orig inal de un  aplaudido escritor. — La te r tu 
lia , bafie.— Paco y  M a n u e la , p ieza en un  acto.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . Hoy no h ay  función.
M auana á las ocho de la noche. — El diablo verde, 

comedia de mágia en tres  actos.
T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o .  ( C om pañía francesa.) -  A las- 

ocho de la noche.— Fconí!» M a r i- t ía r fo n , comedia ra u -  
devi e en un  acto— La (Me bien garetee, comedia r a u -  
dev. lo m  un a c t o . - L a  m adrileña, bailada po r Mlle. 
M ontaland. Louts A V a d ix  ans, comedia vaudeville en
peí d f i e v  qUe Mll° ' M ontaland «¡P resen tará  ol pa-

T e a t r o  d e l  Cmco A las ocho de la n o c h e . -  Sinfo
nía.— i l  grum ete— Ll estreno de una  a r t i s t a . - Baile.


